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LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE 2017  
DE LA JUNTA GENERAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS APROBADA POR 

LA MESA DE LA CÁMARA EL DÍA 20 DE MARZO DE 2018 

El artículo 4.1.f) de las Normas reguladoras de la estructura orgánica de la Secretaría 
General de la Junta General, aprobadas por Acuerdo de la Mesa de la Cámara de 30 de 
enero de 2018, recoge que dentro de la función interventora se comprende la elaboración 
de los proyectos de presupuesto de la Junta General y de su liquidación. De acuerdo con 
tal disposición se elabora el siguiente proyecto. En la elaboración del mismo, y según lo 
previsto en el artículo 35 de las Normas sobre régimen económico y presupuestario de 
la Junta General del Principado de Asturias (NREPJG), aprobadas por Acuerdo de la 
Mesa de la Cámara de 28 de diciembre de 2010, se ha seguido la estructura y contenido 
recogido en el Plan General de Contabilidad Pública del Principado de Asturias, 
aprobado por Resolución de 1 de julio de 1996, de la Consejería de Economía. Se rinden 
unas cuentas anuales que comprenden el balance, la cuenta del resultado económico-
patrimonial, el estado de liquidación del presupuesto y el presente informe a modo de 
memoria en el que se completa, amplía y comenta la información contenida en las tres 
cuentas mencionadas, rindiéndose también información sobre la situación de tesorería. 
Con ello se busca mostrar la imagen fiel del patrimonio de la Junta General, de su 
situación financiera, del resultado económico-patrimonial y de la ejecución de su 
presupuesto. 

Por Acuerdo de la Mesa de la Junta General de 22 de noviembre de 2016 se aprobó el 
Presupuesto de la Junta General para 2017 por un importe de 14.615.000,00 €. De acuerdo 
con el artículo 22.1 a) del Texto Refundido del Régimen Económico y Presupuestario, 
aprobado por Decreto Legislativo del Principado de Asturias 2/1998, de 25 de junio, el 
mismo fue remitido al Consejo de Gobierno para su incorporación al Proyecto de 
Presupuestos Generales del Principado de Asturias, que fueron aprobados por Ley del 
Principado de Asturias 6/2016, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales para 
2017. 

A lo largo del año 2017 el Presupuesto tuvo diversas modificaciones (transferencia de 
crédito, incorporación de remanentes de crédito procedentes de 2016, y suplementos de 
crédito), que supusieron un incremento del presupuesto de 93.467,26 €. El importe 
definitivo de los créditos presupuestarios ascendió a 14.708.467,26 €.  

Dichas modificaciones fueron las siguientes: 

— Mediante Acuerdo de la Mesa de 7 de febrero de 2017 se incorporaron remanentes de 
crédito del ejercicio 2016 por un importe total de 71.824,97 €, correspondientes a 
obligaciones generadas en ese ejercicio como consecuencia de compromisos de gasto 
adquiridos de conformidad con el ordenamiento jurídico que contaban con crédito 
disponible en 2016, cuyos justificantes de pago (facturas) no fueron recibidos en la sede 
de la Junta General hasta 2017. La financiación se realizó con cargo al remanente de 
tesorería. 

— Por Acuerdo de la Mesa de 4 de abril de 2017 se suplementó la partida presupuestaria 
212.000, “Reparación y conservación. Edificios y otras construcciones” por un importe 
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total de 21.175,00 €, para corregir deficiencias en la instalación de baja tensión del 
Palacio. El suplemento fue financiado con cargo al remanente de tesorería. 

— Por Acuerdo de la Mesa de 25 de abril de 2017 se realizó una transferencia de crédito 
por un importe de 16.600,00 €, para alquiler de equipos informáticos y bases de datos. 

— Por Acuerdo de la Mesa de 30 de mayo de 2017 se suplementó la partida 
presupuestaria 180.000, “Provisión social y de personal”, por un importe total de 467,29 
€, para la concesión del incentivo por jubilación anticipada a un funcionario. El 
suplemento fue financiado con cargo al remanente de tesorería. 

1. LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 

En el Anexo 1 se presenta la liquidación del presupuesto de gastos de 2017. Como se 
indicó con anterioridad las modificaciones presupuestarias tramitadas durante el 
ejercicio de 2017 supusieron un incremento del presupuesto de gastos de 93.467,26 €, con 
el detalle por partidas presupuestarias que se recoge en el Anexo 2. 

Los gastos comprometidos con cargo al presupuesto de 2017 a fecha de cierre 
ascendieron a 14.041.981,32 €, lo que representa un 95,47 % de los créditos totales. A esos 
gastos comprometidos hay que añadir 536.510,39 € que fueron comprometidos para 2018 
y 139.218,67 € para 2019, según el desglose por aplicación presupuestaria que se aprecia 
en el Anexo 3. 

Las obligaciones reconocidas ascendieron a 13.372.472,46 €, lo que representa una 
ejecución del 95,23 % del gasto comprometido. Las obligaciones reconocidas a final de 
ejercicio y no abonadas ascendían a 73.713,91 €, habiendo sido abonadas íntegramente a 
la fecha de emisión de este informe. El Anexo 4 presenta el detalle de las mismas 
desglosado por aplicación presupuestaria. 

Las obligaciones de ejercicios cerrados abonadas en 2017, procedentes todas ellas del 
ejercicio 2016 ascendieron a 53.651,23 € con el desglose que se recoge en el Anexo 5. 

Tal como se observa en el Anexo 1, los remanentes de crédito ascendieron a 1.335.994,80 
€. En el Anexo 6 se detallan los mismos, distinguiendo entre: 

— Remanentes comprometidos, que vienen determinados por la diferencia entre gastos 
comprometidos y obligaciones reconocidas netas. Ascendieron a 669.508,86 €. 

— Remanentes no comprometidos, que vienen determinados por la diferencia entre 
créditos definitivos y gastos comprometidos. Ascendieron a 666.485,94 €.  

El Anexo 6 detalla dentro de cada categoría de remanentes (comprometidos y no 
comprometidos) cuáles son susceptibles de ser o no incorporados a los créditos del 
ejercicio siguiente, siempre contando con las exigencias establecidas en el artículo 12 de 
las NREPJG (existencia de remanente de tesorería suficiente para financiar la 
incorporación de los remanentes de crédito, tal y como muestra la liquidación del 
ejercicio, acuerdo de la Mesa, e incorporación atendiendo a las especificaciones recogidas 
en el apartado 2º del artículo 12 para los diferentes capítulos del presupuesto de gastos). 
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2. LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

En el Anexo 7 puede observarse que el principal ingreso de la Junta General en 2017 lo 
constituyó la transferencia del Principado de Asturias que ascendió a 14.615.000,00 €.  

El resto de ingresos, todos de menor cuantía, corresponde a deducciones practicadas en 
la nómina de personal por reintegro de anticipos concedidos, ingresos por venta de 
publicaciones y a diversos reintegros de operaciones corrientes. El total de ingresos 
reconocidos fue de 14.652.094,91 €. 

3. RESULTADO PRESUPUESTARIO 

El resultado presupuestario del ejercicio, obtenido por la diferencia entre derechos 
reconocidos netos y obligaciones reconocidas netas, fue de 1.279.622,45 € como se 
observa en el Anexo 8. Tras realizar los ajustes oportunos teniendo en cuenta los créditos 
gastados que fueron financiados con el remanente de tesorería, se obtiene un resultado 
presupuestario ajustado de 1.280.089,74 €, como muestra también el citado Anexo. 

4. BALANCE 

El balance, que se recoge en el Anexo 9, comprende con la debida separación los bienes 
y derechos que constituyen el activo de la entidad, y las obligaciones y los fondos propios 
que forman el pasivo de la misma a 31 de diciembre de 2017. 

4.1. Activo 

4.1.1. Inmovilizado  

El valor del inmovilizado a 31 de diciembre de 2017 era de 586.482,38 €, con el siguiente 
desglose:  

— Inmovilizado inmaterial: 149.295,67 €, valor de las aplicaciones informáticas 
adquiridas por la Cámara. 

— Inmovilizado material: 381.984,43 €, valor de los elementos patrimoniales tangibles, 
muebles o inmuebles, utilizados de manera continuada por la Junta General en el 
desarrollo de su actividad: mobiliario, elementos de transporte, equipos para procesos 
de información y otro inmovilizado material (en esta cuenta se recogen las pinturas 
adquiridas de las participantes en las diferentes ediciones del premio de pintura 
convocado por la Junta General). 

— Inversiones financieras permanentes: 55.202,28 €, valor de los anticipos concedidos al 
personal. 

4.1.2. Activo circulante 

A 31 de diciembre de 2017 el activo circulante coincidía con el dinero en las cuentas 
corrientes de titularidad de la Junta General, 4.512.821,44 €. 
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4.2. Pasivo 

El pasivo del balance a 31 de diciembre de 2017 muestra la existencia de unos Fondos 
Propios por 4.754.877,60 €, y unos acreedores con el siguiente desglose: 

4.2.1. Acreedores a largo plazo  

Recoge 5.393,01 € correspondientes a fianzas presentadas como garantía de contratos 
suscritos por la Junta General por los adjudicatarios de los mismos. 

4.2.2. Acreedores a corto plazo  

A) Otras deudas a corto plazo 

Recoge 2.815,32 € correspondientes a fianzas presentadas como garantía de contratos 
suscritos por la Junta General por los adjudicatarios de los mismos. 

B) Acreedores presupuestarios 

El total de obligaciones presupuestarias pendientes de pago a 31 de diciembre de 2017 
ascendía a 73.713,91 €, con el desglose por partidas presupuestarias que se recoge en el 
Anexo 4, al que se ha hecho mención en el apartado 1. Todas estas obligaciones, 
recogidas en la cuenta 400, “Acreedores por obligaciones reconocidas. Presupuesto de 
gastos corriente”, fueron satisfechas en enero de 2018. 

C) Administraciones Públicas 

En las cuentas del grupo 47 se recogen las obligaciones con Administraciones Públicas 
por las preceptivas retenciones fiscales practicadas a trabajadores, Diputados y terceros 
con los que se contrata, y por las cantidades retenidas a los trabajadores y Diputados que 
deben abonarse a la Seguridad Social y MUFACE. El importe de dichas cantidades es de 
262.503,98 €. En el Anexo 10 se recoge el desglose de dichas cantidades por conceptos no 
presupuestarios (el importe del Anexo asciende 270.712,31 €, porque el mismo recoge 
también el importe de las fianzas presentadas como garantía de cumplimiento de 
contratos ante la Junta General, al que se ha hecho mención en párrafos anteriores, que 
asciende a 8.208,33 €). 

5. CUENTA DEL RESULTADO ECONÓMICO-PATRIMONIAL 

La cuenta del resultado económico-patrimonial, que se acompaña como Anexo 11, 
comprende, con la debida separación, los ingresos y beneficios del ejercicio, los gastos y 
pérdidas del mismo y, por diferencia, el resultado (ahorro o desahorro del mismo). 

El resultado económico-patrimonial de 2017 ha significado para la Junta General un 
ahorro de 1.124.812,14 €, ya que el saldo de las cuentas del grupo 7 (ingresos) de la 
contabilidad patrimonial ha sido superior al de las cuentas del grupo 6 (gastos).  

En cuanto a la relación de la cuenta de resultado económico-patrimonial con la 
liquidación de los presupuestos de ingresos y gastos, cabe hacer las siguientes 
precisiones: 
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1ª. El debe de la cuenta 129 (que recoge los gastos), 13.492.825,46 € coincide con la suma 
de: 

a) las obligaciones presupuestarias reconocidas de gasto corriente (capítulos 1, 2 y 4 del 
presupuesto de gastos), que ascienden a 13.281.394,71 €.  

b) las dotaciones a la amortización del ejercicio, que suponen 211.430,75 €.  

2ª. El haber de la cuenta 129 (que recoge los ingresos) asciende al total de 14.617.637,60 
€. Esta cantidad corresponde con el total de derechos reconocidos en el presupuesto de 
ingresos, 14.652.094,91 €, una vez restados 34.457,31 €, correspondientes a ingresos por 
devolución de anticipos concedidos al personal, que no se contabilizan en cuentas del 
grupo 7 sino en la cuenta 252 (créditos a largo plazo). 

6. RESULTADO DE TESORERÍA 

El saldo final de las cuentas operativas en instituciones bancarias de titularidad de la 
Junta General ascendía a 31 de diciembre de 2017 a 4.512.821,44 €, según acredita la 
certificación bancaria que se adjunta como Anexo 12. Dicha cantidad coincide con los 
saldos de las cuentas del grupo 57, Tesorería, tal como acredita el balance que se adjunta 
a este informe.  

Se acompaña también como Anexo 13 un resumen general de Tesorería, que refleja el 
saldo inicial en las cuentas abiertas en entidades financieras, los cobros y pagos 
realizados durante 2017, y el saldo final a 31 de diciembre de 2017. 

7. REMANENTE DE TESORERÍA 

El remanente de tesorería viene formado por la suma del importe de los fondos líquidos 
de la entidad y de los derechos pendientes de cobro, a la que debe restarse el importe de 
las obligaciones pendientes de pago. Se trata de una magnitud económica que permite 
financiar a la entidad en presupuestos futuros. 

En el cuadro que se adjunta como Anexo 14 se observa que el remanente de tesorería 
ascendía a 31 de diciembre de 2017 a 4.168.395,22 €. 




















































